
CONTRATO NO. IMPE/fS/OI/19

CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNARÁ COilIO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL ALDURA S.C.,
LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL C. FEDERICO MESTA CANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COiiO 'EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I,- EL INSTITUTO

2.- Ou6 t¡ene por ob.¡eto olorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los traba.¡adores al servic¡o d€l
Munic¡p¡o de Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Adm¡nistración Pública Munic¡pal, que

se ¡ncorporen.

3.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Diredor acredita su
p€rsonalidad con nombram¡ento emitido por la C. Presidenle Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

¡1.- Que de conformidad con el arlÍculo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter d€
D¡reclor, tiene capacidad iurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como
realizar los aclos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, man¡festando baio protesta de
dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restr¡ngidas o modmcadas en forma alguna las
f acultades conferidas.

5.. Que t¡ene su domicilio para todos los efedos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

¡nstrumento el ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Atfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente coñtrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, cons¡derando la disponib¡lidad de recursos del m¡smo, y la necesidad de contratar el serv¡cio

just¡fic€ la necesidad de su creación atend¡€ndo a la oxistencia de antecedentes conlraduales con "

con fundamento en lo establecido en los artículos los añículos 29 fraccion lV,72,73 fracción ll y
frac¡¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de
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l.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descenlralizado de la Adminilración Públice
Municipal, con personalidad jurid¡c€ y patr¡monio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874{3-10P.E.,
publicado en el P€riódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábedo 27 de agosto de 1983 y que en la

actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiofies publicade mediante decreto POE
2015.12.26lNo.'103 en el Perifu¡co Oñcial del Estado el 26 de Diciembre de 2015-

obieto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esenc¡a y el costo-beneficro del mismo, se ver¡f¡ca

PRESTADOR", y se reconoc€ la v¡abilidad y legal procedencia de hacerlo med¡ante adjudicac¡ón
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Chihuahua, por lo que 6n ésle caso en particular es aplicable el caso de excepc¡ón a la l¡c¡tación públ¡ca
estudiada en el precepto antes alud¡do.

7.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores cond¡c¡ones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, ef¡cada, eficienc¡a, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

8.-Con fecha dos de enero de dos m¡l d¡ecinueve, el Com¡té de Adquisic¡ones, Arrondam¡entos y Servicios
del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Que la erogadón del presente contralo será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con
recursos propios correspondientes a su presupuesto d€ egresos para el ejercic¡o fiscal del año 20t9, por lo
que cuenta con los recursos, solvenc¡a y liquidez necesarios e f¡n de dar cumplim¡ento a las obligaoones
que contrae por virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento-

II.. EL PRESTADOR;

1.- Ser una Sociedad Civil, que fue constituida de aq¡erdo a las leyes mexic€nas según se acred¡la con el

acta mnstitutiva número 8490, celebrada ante la fe del L¡c. Fel¡pe Colomo Caslro, Notario Públ¡co número
28 del Distrito Judicial Morelos.

3.- Que entre su objeto se encuentra proporqonar personal capacitado a las empresas que lo sol¡c¡te los

serv¡cios que éstas le encomienden, como la prestación de serv¡c¡os relacionados con le salud.

4.- Que para todos los efeclos legales del presente contrato, así como para oír y rec¡bir not¡ficac¡ones y

documontos s6ñala como domicilio el ub¡cado en Per¡férico de la Juventud númerc 8721, Fraccionam¡ento
Lomas Univers¡dad en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

5,- Que se encueñtra debidamente inscrito en el Reg¡sfo Federal de Contribuyentes, identificándose con

el número de registro ALD030623249, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos
que le han conespondido a la fecha.

6.- Que no se eno-¡entra 6n ninguno de los supuestos contemplados por los artíqJlos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡on de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta
con la leg¡timidad para suscrib¡r el pr€sente.

7.- Qué sé encuentra ¡nscrito 6n el padrón de proveedorés del lnstituto Municipal de Pensiones co

número IMPE/PP l2o19lw3.
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8.- Qu6 cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente c€lificado,

como el equipo, mater¡el y henamienta requer¡dos para el cumplim¡ento del objeto presente contrato ue

s.c
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2.- Que el C. FEDEroCO TESTA CANO, cuenta con las facultades necesarias para celebrar esta clntrato
en representación de ALDURA S.C., acreditando lo anterior con el instrumento notarial número 6168,
otorgado ante la fe del Lic. Eugen¡o Férnando García Russek, Notario Público número 24 del Distrito
Judic¡al Morelos.

$
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l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentran y convienen en la
celebración del presente @ntrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumenlo.

2,- Que cono.¡nen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
v¡oloncia, enor, les¡ón o cuálesquieÉ otlos vicios en su coñséntimienlo, con el propósito de obligerse al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO para el
programa de "Médjco a Domicilio', el servido de consultas médicas domic¡liar¡as con unidad propia y un
médico. Lo anterior, únicamente comprenderá consultas médicas dentro del Municip¡o de Chihuahua y
para los pac¡entes que determine'EL INSTITUTO" por conducto de la Subdirección Médica y la
TrabaJadora Social. LAS PARTES se sujetan al proced¡miento descrito en el anoxo I que se adjunta al
presente contralo y que forma parte integral del mismo.

EL PRESTADOR", deberá cumpli. durÉ¡nte Ia v¡gencia dél conralo con un horário de luñes a viémos de
8:00 am a 4:00 pm, debiendo cubrir 200 v¡sitas domiciliarias durante la vigencia del contrato según las
neces¡dades de los pacientes y la agenda de'EL INSTITUTO". Toda consulta deberá estar debidamente
programada.

SEGUNDA- UONTO. La conkapre§ac¡ón por el serv¡cio señalado en la cláusula ante¡or como pago por
los citados servic¡os será por un ¡mporte de $10,000.00 (DIEZ ltllL PESOS 0O/100 iTONEDA NACIONAL),
mensuales más el lVA.

EL INSTITUTO bajo ninguna c¡rcunstanc¡a, estará obl¡gado a efectuar pagos, remuneraciones ad¡cionales,
bonificaciones, expensas o servic¡os de ninguna índole respec{o a "EL PRESTADOR'.

TERCERA. VIGENGIA. El presente contrato tendÉ vigencia del 01 de márzo al 31 de d¡ciembre de 2019,
salvo que se notifique la terminación ant¡cipada del mismo por razones de interés general debidamente
fundadas, dando aviso al 'EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (cinco) dÍas naturales de antelación.

emitida por una lnst¡tución Afianzadora legalmente autorizada y acrediteda en el Estado cle

Chihuahua a favor del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones por un ¡mporte equivalente al l00/6 del
monto total adiudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a
tardar dentro dé los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

B} GARANTíA DE SANEATIIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑ
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la cal

O! OE IIIARZO DE hco¡tTRATo DE pREsTActót¡ oE sERvroos pRofEsroflALEs, CELEBRADo poR EL tNsflÍuro fut$ctpAL Ix pENstot{Es y s.c
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es su volunlad suscribir el presente contráo, atendiendo en todo momento a los términos y condic¡on€s
descritos en el presente instrumento contractual.

M..Af,BAS PARTES.

CUARTA. GARAi¡T|AS. "EL PRESTADOR" garantiza:

A) GARANTíA DE CUMPLIi |ENTO.-',EL PRESTADOR'garantizará et debido ormplimiento de las

obligaciones del presente contrato, mediante pagere y/o cheque cruzado y/o póliza de fianza

del





servicio contratado mediante pagare y/o cheque cruzedo ylo póliza de fianze emitida por una
lnstitución Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del
lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equ¡valente al 50/6 del monto total adjudlcado, sin
inclu¡r el lmpuesto al Valor AgregBdo, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los
servicios.

QfflNTA.- PENA GONVEilGION I-. En caso de inorfiiplimieñto del contato o atraso en ta prestacién del

servic¡o, "EL INSTITUTO' podrá apl¡car las penalidades en los térm¡nos del artículo 89 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahue, e |€zón del 1o/o

diario del importe mensual del presente contrato, multiplicedo por el número de días en que "EL

PRESTADOR" ¡ncuna en ¡ncumpl¡miento hastá el monlo de la garantía, momento en el oral podrá optar

por la recis¡ón del contrato y hacer valida la garantía correspondiente.

SEXTA.- Es responsabil¡dad de EL PRESTADOR proporcionar a su personal, el equipo necesario y

sufic¡ente para el desarrollo de las aclividades que comprende el servicio proporcionado a EL INSTITUTO,

acudieRdo á los dom¡óilio§ dé l0§ páeie c§ aDn sus propios medios.

SEPfIMA.- El servicio de consulta será únicamente la valoración méd¡ca y en caso de que el médico
durante la consulta domiciliaria advierta que el paciente requ¡era ser trasladado de urgencia a las
instalaciones de'EL INSTITUTO" o al Hospitel y/o Clin¡ca que designe 'EL INSTITUTO", o requ¡era
atguna curadón, ñebuf¡záirÓn, cffi.,io de soniJa yb sumhistro de medicameñto que oon e'l ca¡áctér afe

uroente determine el médico que realiza la consulta, "EL PRESTADOR" realizará el serv¡cio de traslado
sin costo exlra.

OCTAVA.- CALIDAD Y SUPERVISIÓN. EL INSTITUTO, estará facultado para monitorear la calidad del

servic¡o prestado med¡ante los mecanismos que considere pertinentes.

NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para iealizat el servicio con la seguridad, cal¡dez, cal¡dad y efec{ividad necesarias para el

cumpl¡miento de lo contretado.

DÉCIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obt¡ga a cubrir et ¡mporte én
moneda nacional los servicios a los 20 (ve¡nte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en
que "EL INSTITUTO" expida contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigente S

DÉCIUA PRIIüERA-- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡er¡en en que cualquier ad¡c¡ón

co{TRAro oc PREsf^clÓ D€
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modifcaoión a lo dispueslo en el présenle oontralo se hará por escrito fiinado por sus represenlánle§

facultades y se agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

h
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Así mismo conforme al artículo 88 la ley de Adquisiciones, Arendamientos y Contratación de Servicios, se
podrá ácordar el ¡ncremenlo en el monto del contrato mediante mod¡ficaciones e su contrato vigente,
siempre que las mod¡f¡caciones no rebasen en conjunlo el 30% del monto estableodo originalmente y el
precio sea igual al pactado en un inic¡o.

DÉcltA SEGUNDA- REclS6N. 'EL INSTITUTO' podrá rescindir admin¡strativamente este contrato en
c€so de incumplimiento de las obligac¡ones a cargo del 'PRESTA@R', s€gún dispone el artíqrlo 90 de la
Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Contrátación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal
supuesto, "EL INSITUTO' hará efecliva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el
cumpl¡miento del presente contrato, atend¡endo al procedim¡ento establecido por los artículos 90 y demás
aplicables de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de
Chihuahua.

Así mismo, convienen las pertes que el 'EL INST¡TUTO' podrá resc¡nd¡r tolalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

l. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente el obieto del presente contrato.
2, Cuando "EL PRESTADOR' inorna en falta de veracidad total o parcial con relación a le

información proporcionada para la calebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos aclos u omisiones que, por responsabilidad, ¡mper¡c¡a, ¡nexperienoa, mal

manejo, deshonestidad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "EL
INSNTUTO".

DÉCIMA TERCERA.- lndependientemente de la term¡nac¡ón o resc¡sión del contrato antes referida, "EL
PRESTADOR" asume la responsab¡lidad civil y de cr¡alqu¡er otra índole y en su caso demandas que
procedan por los daños y periu¡cios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. "EL
PRESTADOR", ex¡me de cualquier responsabilidad a 'EL INSTÍTUTO", haciéndose el mismo
responsable de la contretac¡ón de seguros o Íealiza¡ las actividades y medidas qu6 en su caso estime
convenientes para dichos efectos.

DÉCIUA CUARTA.- Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo aoerdo las situeciones no
previstas en el presente convenio, en el entendido de que las dec¡s¡onos adoptiadas sobre el part¡qJlar,

deben consiar por escr¡to y ser ñrmadas por las mismas. Todas las not¡ñcaciones y comun¡cac¡ones que

se dir¡.lan las part€s corno consecuencia del presente contralo, ¡ncluyendo el cambio de dom¡cilio, deberán
constar por escrito y ser entregEdas en los domicilios ya menc¡onedos en el capitulo de "Dedaraciones"
del presente confato.

oEclMA QUINTA.- RECONOCIiIIENTO CONTRACTUAL. El presente contralo const¡tuye el acuerdo
entre las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negoc¡ac¡ón,
obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anler¡orided a
esta fecha. Las partes man¡fiestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicio alg
consentimienlo que pudiese inval¡darlo.

DÉCIMA SEXTA- CESIÓN OE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
por cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa
por escrito de la otra parte.

coNTRATo oE p8EsracÉN DE sERv¡ctos p8ofEs,otaLEs, CELEBRAm poR EL t?,tsrtTuTo uuNtctpaL oE pEt{stot{Es y OE ARZO OE hS.C EL
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OÉCltA SÉPntA- CONFIoENCIALIDAD. La ¡r¡formación y aclividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, seÉn clasificadas expresámente
con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Públ¡c€ del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad
respecto d6 la infomación y resullados que se prodnzcan en v¡rtud del ormpl¡miento del presente

insbumento.
En particular, la información coritenida en el expediente clínico ser-á mane,ada coñ discreción y
conf¡dencial¡dad, atendiendo a los princip¡os científicos y éticos que orienten la prácl¡ca médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competonte.

EL PRESTABOR reconoce y ecepta que toda la inbrmación y documentac¡ón pu€sta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os contratados,
incluyendo, los sistemas, técn¡cas, métodos y en general cuelquier mecanismo relacionado con la

tecnología e información de la que pt¡diera tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios
contralados es propiedad d6 EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas qu€ sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abslenerse de divulgar o reproducir pa¡c¡al o totalmente
la información de la que pud¡era llegsr a tener conocimignto, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incumplim¡ento de lo
aquí paclado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, palenle o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relac¡ón con la infonnación confidenc¡al proporcionada a que se refiere
el presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en
consecuencia, será exclusivamente este úllimo quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industriales
conespond¡ente.

LAS PARTES conüenen que la ügencia de las obligaciones contraldas por virtud de la prosente cláusula
subsist¡rá indefinidamente, ¡nduso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan éxpresamente las acciones que conforme a

derecho les conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones
conducentes por los daños y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya
lugar.

DÉC|MA OCTAVA.- AVTSO DE PRIVACIDAD. En et |NST|TUTO MUN|C|PAL DE PENSIONES, por

conduclo del Departamento de Recursos Materiales de la SuMirecc¡ón Administrativa, con domicilio en
calle Rio Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414,
es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del
Chihuahua. Al respeclo le informamos lo sigui€nte:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Maleriales,
utilizaremos para pod€r dar el alta en colro Prestador de Servicios Profosionales, y así e

E de
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oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohebientes y pago de honoErios que d¡chos
servicios generen, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la final¡dad de que se
brinden oportunemente los serv¡cios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades
jur¡sdiccionales y/o ¡nvestigadoras que lo sol¡c¡ton en el e.¡ercioo de sus funciones. ya que son r€qu¡sitos
ind¡sp€nsables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES Y EL PAGO DE
LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

El tratamiento se real¡za con base en lo disp,uesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo do la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 57 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de
Chihuahua, erlícnlos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Proteccrón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, y en los articulos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de pnvacidad, utilizaremos los sigu¡entes
datos personales: nombre, RFC, lic€ncia sanitaria o aviso de responsable senitario, dornicilio, teléfono
particular (celular) y/o inlituc¡onal.

Además de los datos p€rsonales mencionedos anteriormente, para las final¡dades informadas en el
presente aviso de privacidad, util¡zaremos los siguientes datos personal€s que requ¡eren de espeoal
prolecc¡ón: f¡ma autógrafa y f¡rma n¡brica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 cle la Ley de Protecc¡ón de Datos Personalos del Estado de
Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el drmpl¡m¡ento de la finalidad que
justifique su tretam¡ento, asi mismo se informa que no se rcaliz án transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad
mmpetente, que eslén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones
prev¡stas en el artíqrlo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Pos€sión de Su¡etos
Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artí@lo 98 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua,

Usted t¡ene derecho a conoc€r que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilazamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la conecc¡ón de su
información personal en caso de que 6sté desactualizada, sea in€xacta o incompleta (rectifcac¡ón); que le
el¡minemos de nuestros reg¡slros o bases de datos cuando considere que la misma no está siondo
util¡zada confome a los princip¡os, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelac¡on);

oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específicos (oposición); obtener una copia de los
cfatos objéto de tratamiento en un formato electrónico estruclurado y comúnmente utilizado que le perm¡ta

seguir utilizándolos (porlabil¡dad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presenlar la sol
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la
Plataforma Nacionel de Transparencia www. olatalormadetransparenc¡a orq mx

coirR^fo D€ pRtsrrcÉ oE sERvtctos pRoFEsrot{aLEs, cELEBRADo poR EL rNs¡lruro ruNlclP^r DE pErü¡KrrEs y o€ tARzo oE
2019.
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Así mismo, serán ¡ntegrados a un expediente fisim que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturados €n brmato Excal, en el Departam€nto de
Recursos Materiales del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.
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Para conocer el procedimiento y requ¡sitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al sigu¡ente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nueslro sitio de
intemel http://¡moeweb. moiochih.qob. mVweb¡ mDe/index. html correo electrónim
un¡dad.transoarencia@imDe.oob. mx, o b¡en ponerse en contaclo con nuestra Unidad de Transparoncia,
que dará trámite a las sol¡citudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que
pud¡era tener respeclo al tráamiento de su ¡ñformación. Los datos de contaclo son los s¡gu¡entes: lnstituto
Mun¡cipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414,
Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El prosente Aviso dé
Pr¡vacidad puede consullarsé, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o revisión en esta direcc¡on el€ctrónica:
htto://¡mo eb.moiochih.oob.mx/webimpe/¡ndex.html. para estar al tanto del contenido y/o de la última
versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de Privacided
siempre deb€rá observar las disposicionos iurídicas aplicables

DÉClt A NOVENA.-'EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmediata los señalamientos que "EL
INSTITUTO" le haga de ácuerdo a las quejas que en el desarrollo del serv¡c¡o le hagan llegar los
dereciohabientes y/o sus beneficiarios. "EL PRESTADOR "deberá de notificar por medio escrito a "EL
INSTITUTO" el desarollo que se ha ten¡do a los señalamientos previam€nte mencionados.

UGÉSlirA"- Atendiendo la naturaleza d€l presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en lo
establecido por el artículo décimo lransitorio de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de
Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, someterse al juicio de oposic¡ón prev¡sto en el Código F¡scel del

Estado, renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fu€ro que pudiere conesponderle en razón de su

domicilio presente o futuro por cualqu¡er otra ceusa.

ucÉslmA PRIHERA.- JURISDICCóN Y COUPETENCIA. Las partes man¡fiestan que en este contfato
no existe n¡ngún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales iudic¡ales con cornpetenc¡a en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle

en razón d6 su domicilio presenle o ftIuro, o por cualquier otra causa.

ucÉsmA SEGUNDA RELACIONES LABORALES. Para el ormpl¡miento de las obligaciones que cada
una de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que acluarán como
entidades totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supueslo podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, n¡ contrater empleedos o trabdadores en nombre o representación de su contreparte.

En cuanto a sus respecl¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relac¡ón
laboral alguna entr6 los trabajadores y empleados d6 "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, ni entre os
prop¡os dé éste con aqué|. Así, las PARTES man¡f¡estan ser los patrones de sus respect¡vos
y empleedos en cumpl¡miento de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo AS

ún¡cas y exclusivas responsables por lo qué respecla a las obl¡gEc¡ones laborales y de seguridad
ser cumplidas a favor de dichos sujetos-
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ConseoJentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsab¡l¡dad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravenc¡ón a esla Cláusula con relac¡ón a sus resp€ctivos
trabajadores y empleados, en términos d€ la leg¡slacion laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable.

vlcÉslfriA TERCERA- ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condiciones del presente

instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que las PARTES han constituido alguna relación de
sociedad o asoc¡ación, por lo que no s€ conjuntan ni se unen aclivos para efectos de responsabil¡dades
fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíOO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR ALDURA S.C. POR CONDUCTO DE §U
REPRESENTANTE EL C. FEDERICO iiESTA CANODIRECTOR DEL INS MUNCIPAL DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA M DR. ALFONSO EÑo TRERAS
SUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO TIUNI
A suBotREcToR itEotco MUNICIPAL

OE SIONES DE PEN ES

,,:.)

x) trnl- 0

COORDINADOR D
A}IUIR
SUBROGADOSc

Ktú0

DEL INSTITU NICIPAL PENSIONES
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c
LIC. BRISA AIME ALVARADO CASILLAS
TRABAJADORA SOCIAL DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES

l

DR.



ANEXO I DEL CONTRATO NÚMERO Ii¡IPE/TS/O.I/19

Paciente y/o Fam¡l¡a r IM PE AR Méd¡ca

NO

Trabajo Sochl
ge§icna coÉulta

oon A¡ Médhá

st
So aapture la nolia
en el epedieítd y
se emite la recete

1

Se rÉibe al
pacienté en
Ueencias

Se aode á
Subr€ados por la

oden de
internari ento

Se captura la nota
en el expediíte y
se emite la cad€n
c,{9 iñterña¡iento

1

b

Proceso de consulta médica


